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DOCTOR  
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
 JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA EN ORALIDAD  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  EXPEDIENTE NO. 2020-00278  

FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA  
DEMANDADA: OLGA PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO 

 
 
ASUNTO:  RECUSO DE REPOSICIÓN FRENTE A LOS AUTOS DEL 10 DE FEBRERO DEL 2022 

Y 01 DE ABRIL DE 2022 (NOTIFICADOS RESPECTIVAMENTE EN ESTADOS DEL 
11 DE FEBRERO Y 04 DE ABRIL DEL 2022) 

 
 
Yo, FELIPE ARTURO ROBLEDO MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1094.895.190 de Armenia y portador de la Tarjeta Profesional No. 202.890 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder que me confirió la parte demandada en el 
proceso de referencia, comedidamente manifiesto al Señor JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE 
ARMENIA EN ORALIDAD que: por medio del presente escrito interpongo RECUSO DE 
REPOSICIÓN  a los autos del 10 de febrero del 2022 y 01 de abril de 2022 (notificados 
respectivamente en estados del 11 de febrero y 04 de abril del 2022), con fundamento en 
lo siguiente: 
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: Mediante el estado del 11 de febrero del 2022 se notificó el auto del 10 de 
febrero del 2022 proferido por el despacho en el proceso de la referencia, en el cual decidió 
la fecha de fijación de audiencia, entre otros.  
 
SEGUNDO: En ese mismo auto el despacho hizo pronunciamiento respecto del decreto de 
pruebas a practicarse en la audiencia, manifestando respecto de la parte demandada:   
 

“No solicito pruebas ni documentales, ni testimoniales. Hace mención a una persona 
en el acápite de documentales, pero no especifica su fin.” 

 
TERCERO: Por tal motivo, frente a documentales, entre otras, se solicitó al despacho la 
adición de esa providencia, así: 
 

“Registro civil de nacimiento de la menor VALERIA CARDONA SALDARRIAGA… Obra en 
folios 6 y 7 del escrito de la contestación de la demanda…” 
 



“Interrogatorio de parte: a absolver por la demandante señora LAURA DANIELA 
CARDONA SALDARRIAGA sobre los hechos manifestados en la demanda. Solicitud que 
obra a folio 3 de la contestación de la demanda.” 
 
“Declaración de parte: a absolver por la demandada señora OLGA PATRICIA 
SALDARRIAGA GUERRERO sobre los hechos manifestados en recurso de reposición, 
demanda y su contestación. Solicitud que obra a folio 3 de la contestación de la 
demanda.” 

 
CUARTO: En el auto del 01 de abril del 2022, notificado mediante estado del 04 de abril del 
2022, el despacho decide no adicionar la providencia al manifestar: 
 

“Con la transcripción anterior queda en evidencia, que, el petente no pidió pruebas ni 
documentales, ni testimoniales, ya que, el interrogatorio a que, refiere su escrito, el 
despacho lo ordena de manera oficiosa, y así quedo consignado en el auto que señalo 
fecha para la respectiva audiencia a llevarse a cabo el día 25 de mayo de 2022 a las 
9:00 am.” 

 
QUINTO: Así mismo, el despacho afirmó en dicha providencia: 
 

“Adicional a ello, no puede el togado, pretender que se tenga en cuenta, la solicitud 
de pruebas, referidas en el escrito de recurso de reposición, cuando el mismo ya quedo 
definido. Porque ese asunto en particular, tiene un propósito, diferente al escrito de 
respuesta o contestación de la demanda. (archivo # 028).” 
 

 
II. RAZONES Y FUNDAMENTO DE REPOSICIÓN 

 
a) Interrogatorio de parte no es lo mismo que declaración de parte 
 
En el escrito de contestación de la demanda se solicitó al Despacho decretar la práctica de 
la declaración de parte de la señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO en calidad 
de demandada que represento. Por su parte, en ninguno de los autos objeto del presente 
recurso de reposición el despacho hizo mención alguna, a pesar de que se le advirtió 
mediante la solicitud de adición. Respecto de la prueba solicitada, en los Juzgados de Familia 
del Circuito Judicial de Armenia (Quindío) existe precedente horizontal en su procedencia, 
decreto y práctica. 
 
Precisamente, en auto No. 523 del 10 de marzo de 2021 proceso No. 2020-00220-00 
proferido por el Juzgado Segundo de Familia de Circuito de Armenia se manifestó: 
 

“En relación con la segunda observación que la parte inconforme presenta, este 
Despacho encuentra que, conforme a la sentencia C-559 del 2009, el interrogatorio o 
declaración de parte tiene por objeto obtener de los demandantes o demandados la 



versión sobre los hechos relacionados con el proceso, toda vez que le suministra 
certeza al juez sobre la verdad de los presupuestos fácticos que sirven de fundamento 
a las pretensiones de la demanda o de las excepciones, y con él se busca formar el 
convencimiento judicial respecto de la realización de determinados hechos que 
interesan al proceso, pues constituyen el sustento de las peticiones presentadas por 
las partes dentro del mismo.  
 
Por tal razón, la declaración de parte que de sí misma pidió la parte demandada 
resulta procedente, útil y necesaria al proceso, pues como bien lo pudo manifestar el 
apoderado de la parte accionada en el escrito de contestación, dicha declaración se 
encuentra en los términos del Código General del Proceso articulo 191 y Ss., y la cual 
versará sobre la demanda y la contestación de la misma.  
 
Si bien, sobre el punto no hay unanimidad tal como lo menciona el abogado de la parte 
demandante, varios autores, y muchos jueces y tribunales del país, han entendido que 
el artículo 198 del Código General del Proceso, en su inciso 1°, permite efectivamente 
citar a interrogatorio no sólo a la contraparte, sino a la propia parte; ello por cuanto 
dicha norma señala que, de oficio o a petición de parte, el juez ordenará la citación de 
“las partes”; entonces, es al amparo de esta interpretación que resulta viable inclusive 
citar a declarar a los demás sujetos procesales, con independencia de si están en el 
mismo extremo procesal de quien solicita la declaración o en otro diferente. Aunado 
al hecho que sobre ella ha de garantizarse el derecho de contradicción a quien no 
solicitó la prueba.”  (negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
Por tal motivo, el Juzgado cometió un yerro al no pronunciarse frente a esta solicitud en 
ninguno de los dos autos recurridos. Máxime si se tiene en cuenta el precedente judicial 
horizontal que existe en los Juzgados de Familia del Circuito Judicial de Armenia. De allí que 
lo procedente es el decreto y práctica de la Declaración de Parte solicitada que, se reitera, 
difiere de la prueba de interrogatorio de parte solicitada y decretada por el despacho. 
 
 
b) Pruebas documentales allegadas junto con el recurso de reposición interpuesto contra 
el auto admisorio de la demanda  
 
Si bien cada acto procesal tiene su objetivo particular, estos se enmarcan de manera general 
en el principio y derecho fundamental a la defensa y debido proceso consagrado en el 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. De tal manera que, el proceso al ser una 
como unidad que integra diversos actos procesales, debe ser observado como tal y no 
simplemente como procedimientos desagregados que no guardan relación entre sí.  
 
Precisamente, mediante el recurso de reposición al auto admisorio la parte demandada 
allegó documental para fundamentar la oposición a la decisión; la cual tuvo la respectiva 
contradicción de la contraparte y la inmediación del servidor judicial, constituyéndose así 
en plena prueba que obra en el expediente judicial. De tal manera que, la existencia de 



dicho documental en el expediente judicial es de pleno conocimiento del Juez, no puede 
ser desconocida y debe ser valorada al momento de adoptar la decisión en tanto, más que 
ser prueba de la parte demandada, es prueba del proceso. Además, en el escrito de 
contestación de la demanda se hace remisión a dicha documental aportado al proceso en 
el recurso de reposición. Dentro de las pruebas aportadas con dicho recurso de reposición 
se encuentra el REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO NUIP 1092854914 DE VALERIA CARDONA 
SALDARRIAGA, menor de edad hija de la demandada y hermana de la demandante, del cual 
me refiero a continuación: 
 
c) Registro Civil de Nacimiento de la menor VALERIA SALDARRIAGA CARDONA 
 
Manifestó el Juzgado “el despacho no puede entrar a adivinar que, cuando nombra en el 
acápite de documentos a Valeria Cardona Saldarriaga, se refiere es al documento 
denominado “Registro civil de Nacimiento” 
 
Téngase en cuenta que, desde la primera actuación de la parte demandada se le ha puesto 
de conocimiento al Señor Juez la existencia de la menor de edad VALERIA CARDONA 
SALDARRIAGA mediante su Registro Civil de Nacimiento debidamente incorporado al 
expediente, así: 

 
(Resaltado fuera del texto original) 

(Resaltado fuera del texto original) 



 
Aunado a ello, en la contestación de la demanda también se le puso de conocimiento la 
existencia de la menor de edad VALERIA CARDONA SALDARRIAGA en los hechos 6, 8, 9 y 
11 que se cita a continuación: 

 

 

 

 
 
Adicionalmente, en la solicitud de adición a la providencia del 10 de febrero de 2022, 
nuevamente se le informó lo relacionado a VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, menor de 
edad hija de la demandada; de quien desconocer su existencia deriva en la transgresión de 
los derechos fundamentales e interés superior del menor consagrados en el artículo 44 de 
la Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
Como se puede observar, en diversas oportunidades se ha manifestado al despacho la 
existencia de la menor de edad VALERIA CARDONA SALDARRIAGA hija de la demandada 
OLGA PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO; además de aportarse en el folio 6 y 7 del escrito 



de la contestación de la demanda el respectivo Registro Civil de Nacimiento de la niña 
VALERIA CARDONA SALDARRIAGA. 
 
De tal manera que, yerra el despacho al considerar que se le está proponiendo una 
adivinanza o algo que se le parezca. Por el contrario, en mi íntima convicción considero que 
no se requiere mayor esfuerzo intelectivo para entender el por qué en los folios 6 y 7 de la 
contestación de la demanda obra el Registro Civil de Nacimiento de la menor VALERIA 
CARDONA SALDARRIAGA, máxime cuando el mismo despacho tiene pleno conocimiento de 
la existencia de la menor de edad. Y de llegarse a requerir tal acción, bastaría con cumplir 
el deber de tener el expediente como una unidad y no actos desagregados entre sí, las 
pruebas que allí obran y ejercer un simple ejercicio de interpretación mediante la sana 
crítica y las reglas de la experiencia.  
 
Sin embargo, el Juez al restringirse solamente a dos líneas de la contestación de la demanda 
y pasar por alto las diversas manifestaciones que se han realizado sobre la niña VALERIA 
CARDONA SALDARRIAGA en el recurso de reposición, contestación de la demanda y adición 
al auto de decreto de pruebas; así como también desconocer que en el folio 6 y 7 de la 
contestación se aportó el Registro Civil de Nacimiento de la menor que guarda relación 
directa con la manifestación de los hechos, configura un exceso ritual manifiesto por parte 
del juzgador que podría derivar en la grave vulneración de sus derechos fundamentales, la 
prevalencia de estos y su interés superior en tanto para la decisión que adopte el juzgador 
frente a la obligación alimentaria o no de la demandada, debe tenerse en cuenta a su otra 
hija menor de edad VALERIA CARDONA SALDARRIAGA y las obligaciones para con esta, tal 
como se le ha hecho saber al Juez. 
 

III. SOLICITUD 
 

En virtud de lo manifestado, se solicita: 
 
1. REPONER el auto del 10 de febrero del 2022 (notificado en estado del 11 de febrero de 

2022 y REVOCAR lo resuelto por el Juez respecto de la solicitud de pruebas de la parte 
demandada, a saber “No solicito pruebas ni documentales, ni testimoniales. Hace 
mención a una persona en el acápite de documentales, pero no especifica su fin.” 
 

2. REPONER el auto del 01 de abril de 2022 (notificado en estado del 04 de abril del 2022) 
y REVOCAR lo resuelto por el Juez.  

 
3. En consecuencia, DECRETAR la práctica de las pruebas solicitadas en la contestación de 
la demanda y escrito de adición, a saber: 
 

Documentales:  
 

• Registro Civil de Nacimiento de la menor VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, identificada 
con NUIP. 1092854914.  Obra en folios 6 y 7 del escrito de contestación de la demanda y en 



archivo PDF titulado “Registro Civil Valeria.pdf” allegado al proceso en correo electrónico 
del 17 de septiembre de 2021 mediante el cual se interpuso recurso de reposición. 
 

• Las allegadas el 17 de septiembre de 2021 junto con el recurso de reposición, que hacen 
parte del proceso y obran en el expediente, a saber: 
 

“1. Diagnóstico Médico sobre el estado de salud de la señora OLGA PATRICIA 
SALDARRIAGA” (folios 1 y 2 del archivo PDF titulado “ANEXOS”). 
 
“2. Recibos de EFIGAS en donde consta que actualmente se está pagando la conexión del gas 
domiciliario” (folios 3 a 5 del archivo PDF titulado “ANEXOS”). 
 
“3. Constancia pago impuesto predial unificado.” (folio 6 del del archivo PDF titulado 
“ANEXOS”). 

 
“4. Registro Civil de Nacimiento de VALERIA CARDONA SALDARRIAGA.” (PDF titulado 
“Registro Civil Valeria.pdf”). 
 

Interrogatorio de parte: a absolver por la demandante señora LAURA DANIELA CARDONA 
SALDARRIAGA sobre los hechos manifestados en la demanda. Solicitud que obra a folio 3 de la 
contestación de la demanda. 
 
Declaración de parte: a absolver por la demandada señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA 
GUERRERO sobre los hechos manifestados en recurso de reposición, demanda y su 
contestación. Solicitud que obra a folio 3 de la contestación de la demanda. 

 
 

IV. ANEXOS 
 
1. Auto No. 523 del 10 de marzo de 2021 proceso No. 2020-00220-00 proferido por el 

Juzgado Segundo de Familia de Circuito de Armenia. 
 

2. Registro Civil de Nacimiento de VALERIA CARDONA SALDARRIAGA que obra, entre otros, 
en el folio 6 y 7 de la contestación de la demanda. 

 
 
Respetuosamente, 
 
 
FELIPE ARTURO ROBLEDO MARTINEZ 
C.C. No. 1094.895.190 de Armenia 
T.P. No. 202.890 del C.S.J. 
E-Mail: robledo.robledo.cia@gmail.com 
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